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ACTA DE VERIFICACIÓN DE RESULTADOS DE LA ELECCIÓN/CONSULTA DEL REPRESENTANTE 
ESTUDIANTIL ANTE EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS FARMACÉUTICAS Y 

ALIMENTARIAS PARA EL PERÍODO 2024-2025. 

 
 

FECHA: 18 de marzo de 2024 
HORA: 16:55 horas 
LUGAR: meet.google.com/emj-mexc-qjc 

 
 

NORMATIVIDAD: 
CONVOCATORIA:  Resolución de Decanato 0838 del 01 de febrero de 2024. 
CALIDADES: Estatuto General de la Universidad de Antioquia, artículo 57 literal h. 
PROCEDIMIENTO:  Resolución Rectoral 4744 de 1994, capítulo III. 

 

Dando cumplimiento a la normatividad reseñada y en presencia de la comisión veedora, según oficio 
21160001-0037-2024, que se relaciona en la parte inferior de la presente acta, se procedió a verificar los 
resultados de la elección/consulta electrónica del Representante Estudiantil ante el Consejo de la Facultad 
de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias de la Universidad de Antioquia para el período 2024-2025. 

 
Momentos previos y al cierre de la jornada de votación: 

 
1) Se captaron las imágenes de los marcadores que permitieron verificar la participación –201 votantes- 

en la jornada de votación. 
 

2) Después de iniciada la votación, y pese al inconveniente al inicio de la jornada, no se presentaron 
reportes de fallas o imposibilidades en la votación. 

 
Finalizada la jornada electoral, esto es a las 16:55 horas: 

1. Se captaron las imágenes para demostrar que los marcadores se encontraban fijos en la cifra de 
votantes observada al momento del cierre. 

 
2. Se procedió a captar las imágenes de los resultados para los efectos correspondientes. 

 

3. PLANCHA 1.  
 

PRINCIPAL: MARIA CAMILA RESTREPO ZAPATA. 
SUPLENTE: PAOLA ANDREA CHACÓN PABÓN. 
VOTACIÓN: 80 votos (39,80% % de la votación) 
 
PLANCHA 2.  

 
PRINCIPAL: ANDRES JULIAN TOBON AGUDELO. 
SUPLENTE: DIEGO ALEJANDRO LOPERA PARIAS. 
VOTACIÓN: 106 votos (52,74 % de la votación) 
 
VOTO EN BLANCO: 15 votos (7,46 % de la votación) 
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Por lo tanto, la plancha electa es la plancha 2 integrada por: PRINCIPAL: ANDRES JULIAN 
TOBON AGUDELO. SUPLENTE: DIEGO ALEJANDRO LOPERA PARIAS 
 

Como anexo y parte del acta de verificación de los resultados, se ofrecen las imágenes correspondientes 

al momento de la finalización de la elección/consulta. 

 

ACTA DE VERIFICACIÓN DE RESULTADOS DE LA ELECCIÓN/CONSULTA DEL 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL ANTE EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS FARMACÉUTICAS Y ALIMENTARIAS PARA EL PERÍODO 2024-2025. 

 
NOMBRE COMPLETO 

 
DEPENDENCIA 

 
FIRMA 

FREIMAR SEGURA SÁNCHEZ Coordinación Extensión (FIRMADO DIGITALMENTE) 

ARLEY CAMILO PATIÑO LLANO Coordinación Posgrado (FIRMADO DIGITALMENTE) 

JAIME ALEJANDRO HINCAPIÉ GARCÍA Vicedecano 
(FIRMADO DIGITALMENTE) 
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Verificación de participación, previo al cierre 
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Listado / Elecciones Votaciones 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:apoyodecanatocifal@udea.edu.co
http://farmacia.udea.edu.co/


Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias 

Ciudad Universitaria: Calle 67 No. 53-108, bloque 2 Recepción de correspondencia: Calle 70 No. 52-21 

Nit: 890.980.040-8 • Teléfono: 219 54 50 – 219 54 52 • apoyodecanatocifal@udea.edu.co 

http://farmacia.udea.edu.co • Medellín, Colombia 

 

 

 

Verificación de resultados, al cierre 
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